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Ibagué - Tolima, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2021-00485-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR. 

Demandante : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado : JHON JADER MENDEZ RORIGUEZ Y YINA DILSA 

ANGARITA MEDINA. 

 

Teniendo en cuenta que no fue objetada la anterior liquidación del crédito 

elaborada por la parte ejecutante y observando el despacho que la misma se 

ajusta a los lineamientos de ley, se APRUEBA de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 - 3 del Código General del Proceso. 

 

Se le indica al apoderado(a) que en lo sucesivo solamente se dará tramite 

a las reliquidaciones del crédito que corresponda a las siguientes hipótesis: Para 

los eventos de pago de la obligación consagrada en el artículo 461 del Código 

General del Proceso; para efectos de postulación del ejecutante para remate por 

cuenta de su crédito, según lo previsto en la regla 451 ibídem; y finalmente para 

el cubrimiento de la prestación de que trata el precepto 455 siguiente. 

 

Las peticiones sobre reliquidación de crédito deberán corresponder 

irrestrictamente a esos supuestos, lo cual deberá hacerse saber en los escritos 

respectivos y bajo el apremio que implica hacerse bajo la gravedad de 

juramento. No es el proceso un escenario que faculte a los interesados para 

hacer cualquier tipo de petición sino aquellas que estén autorizadas como actos 

procesales y sirvan al fin de la tutela judicial efectiva. 

 

Lo anterior de conforme lo señalado en el numeral 4 del artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

Esta posición se halla respaldada por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia por razonabilidad en la sentencia con radicado No. E-11001-

22-03-000-2020-00451-01 del 30 de abril de 2020, M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 

 

De otro lado, con respecto a la anterior liquidación de costas elaborada 

por la secretaría del Juzgado, conforme lo prevé el art. 366 del numeral 1 del 

C.G.P., el Despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

Por otra parte, atendiendo la solicitud de secuestro y por ser procedente, 

se fija fecha y hora para llevar a cabo la diligencia sobre el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 350-137788 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ibagué - Tolima, para la hora de las 9:00 AM del día 12 

del mes de agosto de 2022. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cmpaliba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjH3CZJD9XdMkS7seG0UPaMBpUb2uANEckYex8B5P6PWBQ?e=A11cGT
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Nómbrese como secuestre a VALENZUELA GAITAN Y ASOCIADOS S.A.S.. 

Comuníquese el anterior nombramiento y señalamiento al secuestre designado. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 


